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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍ, SA. 

Se comunica al público qué la compañía COBRITSA S.A. reformó 
su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo Interino del cantón Guayaquil, el 09 de abril. de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No, SCAJDJC-G-13-0003520 al 14 de junio del 2013, 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO: OBJEFO SOCIAL.- La Compa- 

ñía se dedicará a. a) La industrialización o fabricación, importación, 
exportación, compra, venta, distribución, empaque, consignación. 
representación y comercialización de lo siguiente: UNO) De todos 

los artículos, materiales y objetos del área de ferretería, tales como 
tubos, pinturas, pegamentos, herramientas manuales o eléctricas, 
oy - 

Guayaquil, 14 de junio del 2013 

Ab. Dorys Alvarado de Chang 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, (E) 

(121328) 

   


